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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003067 2018 01308 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Deudor: Ricardo Escobar Alonso. 

 

Obre en el expediente la liquidación de deuda aportada por la Agrupación de 

Vivienda Serramonte P.H., en calidad de acreedor dentro del asunto de la 

referencia, para los fines pertinentes [num. 14, e.d.]. 

 

De otra parte, secretaría libre las comunicaciones respectivas de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral “SEGUNDO” del auto de fecha 14 de enero de 2022 

[num. 12], por el cual se designó como liquidador al auxiliar de la justicia 

GABRIÉL EDUARDO AYALA RODRÚGUEZ. 

 

Por otro lado, y con base en lo dispuesto en el numeral “TERCERO” del auto 

admisorio, fíjense como honorarios provisionales la suma de $400.000,oo, que 

deberán ser sufragados por la parte interesada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la posesión del precitado liquidador. 

 

Finalmente, obren en el expediente las comunicaciones remitidas por 

TRANSUNIÓN y por el Juzgado 45 Civil Municipal, último éste, quien informa que 

cursa proceso No. 2018-00580 en el cual el aquí deudor RICARDO ESCOBAR 

ALONSO figura como parte demandante, para los fines pertinentes [nums. 18 y 

19, e.d.].    

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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